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rina. y Jefe de lit Sección de Organización de la Inspección 
General del Cuerpo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

Él M1bJstro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECREtO 369/1968, de 29 de learero, por el que 
se nomara Almirante Jele del Apoyo Logístico al 
Vicealmirante don Gonzalo Díaz Garcia. 

A prUpuesta del Ministro de Manna, 
Vengo en nombrar Almirante Jefe del Apoyo Loglstico al Vi

cealmirante don GQnMlo Diaz Garcia. 
As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 

veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1nlstro de Marina, 
PEORO NIE'rO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 370/1968, de 29 de learero, por el que 
se nombra Jele del Mando de Escoltas al Contral
mirante don Elfas Vázquez Reyes, que cesa en el 
cargo de Jele del Estado Mayor del Depa .. tamento . 
Maritimo de Cádiz. 

"" propuesta del Ministro de Marina, 
Véngo en nombrar Jefe del Mando de Escoltas al Contral

mirante don Elias Vá,zquez Reyes, que cesa en el cargo de Jefe 
del Estado Mayor del Departamento Marítimo de Cádiz. 

As! lodíspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintll1Ueve de febrero de mil novecientos sesenta y ClCho. 

El Ministro de Marina, 
PEORÓ NlE'to ANTI:lNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 371/1968, de 29 de fearero, por el que 
se dispone que al Almirante don Indalecio Núñez 
IglestM Se le apliqUe lo dispuesto é1t el último pá
rrafo del cirticulo noveno de la Ley de 20 de diciem
are de 1952, quedando' en la situación de «Dispo
nible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que al Almirante don Indalecio Núñez 

Iglesias se le apltque lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos a partir del dia tres de marzo del afio 
en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria para ello. 
quedando en la s!Jruación dp- «Disponible». 

Ast lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro. de ~lna, 
PEDRO NIETO .AN'l'ONEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 372/1968, de 29 de fearero. por el que 
se dispone que al General de Brigada de Infantería 
de Marina don Fernando de la Cruz Lacaci s~ le 
apltque lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley de 
20 de df.ciemare de 1952, quedando en la situación 
de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en dispone.: que al General de Brigada de Infanterla 

de Marina don Fernando de la Cruz Lacaci se le apfique lo 
dispúesto en el articulo once de la Ley d& veinte de diciembre 
de mn novecientos cincuenta y dos, a partir del dia dos de 
marzo del afio en curso, fecha en que cumple la edad regla
mentaria para ello, quedando en la situación de «lDisponible». 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid i!. 
'relntinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MlnlMrd dI! ~~~. _ 
PBDRO NIETO ,/Uf'LV1'lJlZ 

FRANCISCO FRANCO 

DE 

-- OJo 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
nombra Secretario general del Gobierno divil de 
GUipúZcoa a don Julio Bazán Pineda, funcforntrlo 
del Cuerpo Gen.eral Técnico de la Administrctción 
Civil del Estado. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolución del 
concurso convocado por Orden de 18 de enero pasado <<<Boletin 
Oficial del Estado» del 31) para provisión por libre designacit>n 
de la plaza de Secretario general del GQbierno Civil de la pro
vincia de Guipúzcoa, 

Este Ministerio. en uso de las atribuciones <):ue le confiere 
el articulo 17, 5, de la Ley de Funcionarios CIViles del Estado 
y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto 1106/1006, de 28 de abril, ha resuelto nombrar Secre
tario general del GQbierno Civil de la provincia de GUipÚZcoa, 
previo cese en su actual destino de la Delegación del GQbierno 
en Melilla, a don Julio Bazán Pinedo, funcionario del Cuerpo 
General Técnico de la Administración Civil del Estado, 
A01.PG0008'72, y en posesión del Diploma que le habilita para 
el ejercicio de funciones directivas en este Departátnento. 

De confonnldad con la Orden de convocatoria del COI:\curSO 
y por tratarse de puesto de trabajo de libre designación, el 
presente nombramiento se efectúa bajo la condición señalada 
en el artículo cuarto, 1, del Decreto 1106/1966, de 28 de abril. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ejecución. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 24 de febrero de lOO8.-El Subsecretario, Luis Rocltl

guez Miguel. 

Ilmo. Sr. Inspector general de este Departamento. 

RESOLUCION d~ la SUbsecretaria por la que se 
nomara por liare designación Seoretario genercil 
de la Delegación del Gobierno en M i!lillá a' don 
José Enrique Pérez Sánchez, funcionarió dél Cuer
po Gen.eral Técnico de la I Administración Civil del 
Estado. 

Ilmo. Sr.: ' En uso de las atribuciones delegadas que confiere 
a esta Subsecretaría el articulo tercero, 1 y 2, del Decreto 1106/ 
1966, de 2-8 de abril , y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto, 1, del mismo Decreto y artículos 17, 5, de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

He tenido a bien disponer el nombramiento de don José 
Enrique Pérez Sánchez, funcionario . del Cuerpo General Téc
nico de la Administración Civil del Estado, A01PGOO1573, con 
destino actual en el GQbierno Civil de Málaga, para el cargo 
de libre designación de Secr.etario general de la Delegación del 
Gobierno en Melilla. 

Lo digO a V. I. para su conocimiento y ejecución. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de febrero de 1968.-El Subsecretario, Luis Ro

dríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Inspector general de este Departamento. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 373/1968, de 15 de learero, por el que se 
dispone el cese en el cargo de Consejeros del Con
sejo de Administración de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles de los señores que se citan. 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día. nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo Úllico.-Cesan en el ca·rgo de Consejeros del Con
sejo de Administración de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles don Carlos Mendoza Gimeno y don Luis de Usera 
López-González, para el que fueron design&dos por Decreto 
mil setecientos ve~t~rés/mil novecientos sesenta y das, de' ltil!< 


